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A ñ o de 1 8 6 4 . 

irdenfs y ;tuum|os qiw hayan de in-
B<%Efia£S, •flriciJW.FS se han'de mandar. 

.~> reKpcctiVojrpor cuyo conducto se pa 
Ijfiijores llamos jpepcionados periódicos 
e j dé $fe abrii de l í*.t!>J. - « • • ' 

I 

l'Rrrif» w: RtscRif. ' iojt.— Eo osla eapitai,=llftvado i domicilio,-10 rs. tnensuales 
4.—anticipados; TlieCL-de..eila.iÍJSt-al mes 3(í 01 trimestre; 72 el . ^ n ^ t n » , y 4 1 1 
i por u n año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las o f i c i n a s ció! IVm.ktin, 
| Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-

"mente por mefliode Carta al Editor, con inclusión del importe del t i e m p o «leí abono 
i'D sellos.—Un numen» suelte iO cuartos. 

taftdfnRgtatMffdft tes^AnUlríSanY- evf las 
- qae-sean á instancia de pacte no pobre, se jnW&nín 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio c6¡J$er-
niente al servicio nacional, que dimane tus las 
mismas; petff ToS"dé*!iff©f6ff'pltapficñl&^^aigisu 
inserción 

R I M E R A - S ION. • 71. 3 
de mil ochocientos sesenta y .cuatro.— 
T o l a Kcína.—El Ministro de Gracia y 

uslicia, Luis .Mayans. 

.LSlIM2NpIA-OEt¡ CO> 
NISTttOS. 

-Idos guardt 
¿ontánúan 
Mil 

JEreccidii ÍII 

MIN 

Reina nuestra Setídrí (que 
) y su augusta Real larnUja 
n el Real sitio do Aranjnez, 

novedad u si¡ ¡mffortmteialiíai 

ISTEItlp DE GRA0A Y..IUSTIC1A. 

Doña Isabel 11, por la gracia de. Dios 
y la Constitución de la monarquía espa-
flola Reina de las Espartas. A lodos los 

Quejas presentes vieren y entenderé», 
sabqfl : que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo í.° Provisionalmente v Insta 
j<]ue se publiquen como levéis los proyec
tos de organización del Tribunal Supremo 
de Justicia y reforma de la casación ci
vil, la Sala primera del mismo ge com : 

pondrá i*, dos Secciones, que se denomi
naran primera y segunda, dolada éa3á 
una de un Ptesidenley ocho Ministros, ti -
mandos,- este número de los que actual
mente forman dicha Sala y de los demás 
flel Tribunal, y .creándose dos plazas no-

•^esirias para completar su dotación. Las 
dos Seccionas de la Sala primera-conoce
rán $or repartimiento de los recursos de 
casación en el fondo y de los que hoy 
compelen á aquella eñ los negocios de 
Comercio, de Hacienda pública y dé lm-
reala. El Presidente del Tribu uaL podrá, 

...sisur cuando lo crea conveniente á cual
quiera Sección o Sala. 

Arl. 2.° 'La Sala segunda y la de In
dias formarán una sola, que se*denomina
rá Segunda ¿y deludías, compuesta de un 

JPreudente yi seis Ministros, y conocerá de 
-los asuntos ¿jüe boy corresponden á las 

l^dosíjy de los demás no espresados en el 
arttjíúlo 1.°; admitiendo las súplicas que 
procedan con arreglo á. las leyes vigentes 
jara ante la Sata primera, por riguroso 
turno entra sus dos Secciones. 

Arl. 5.° El Ministro de Gracia y Jus
ticia adoptará las disposiciones reglamen
tarias convenientes para la ejecución de 
la présenle ley. 

Por tanto: 
Mandamos ¿lodos los Tribunales. Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y domas Au
toridades , asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig? 
nidnd. que guarden y hagan guardar, 
•cumplir y ejecutar la présenle ley en to
das! Buscantes. 

Dado ep Aran juez á treinta de abril 

jral Re&isrro 
Sección 3 . a -

WSTOpiA.lul. 

I m acuerdo, eí wferiftüBfc del ramo c u arreaJo-al a 1 tic 1 ilo a de 
beroátfbr suspendió la ejecución de este reglamento de i 4 d 
por considerar infringida la ley, y dio manera que la uníca mod .fieac on-£tro 
¿uenla al Ministerio del digno car&o de dueuia respecto a eaU* ,punto > o U re 
Y ri cíenle lev, consiste en que la ptopuesta 

Casi al mismo tiempo la Diputación * en terna'se haga por las^jpnjawincs pro-
de'kn-a^nü a">rdó lamban proveer la ; viooiales, ^ ^ ¿ J ¡ ^ ^ 
vacante de Director de tacasa provincial ¡ nombramiento á las Autoridades gppcuo 

Excmn. Sr.. La Rema rO. D G.) se 
se ha spryRfo nombrar para el Registro | 
¿O la Propiedad de Avila, provfpctaldet? 
mismo nombre, vacante par falloc5miento=j 
del que lo desempaña: t, á don Ignacio 
Cardenal, ííogislrador de Agreda-y-pro-

'puoslo en 4a lernáT ornada por esa Direc
ción-general. • 

Al mismo lien «o lia tenido á bien 
mandar S. M. que desde la publicación 
de esle *rpmbramienlo en la Gaceta de 
Madrid empieceá contarse el plazo*dc 
los H) dias que"para la prestación de ta 
correspondiente (ian/.a se fija en el ar
tículo 2S2 del f i l amento general para 
la ejecución de la ley hipotecaria. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Píos guarde á V. E. muchos .¡nos. Ma
drid 10 de mayo de 1804. —'layans.— 
Sr. Director general del Hegislro dé la Pro
piedad." 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

; y aquel Gobernador sé . res.de las provincias, 
ir á la Sup ruindad si la j En virtud de lo i 

espuesto opina el 

Hhp.ecion general de Beneliccncia y Sanidad.— 
Negociado 2." 

Consultando eí Consejo de Estado 
acerca de la inlerpretacion que debe dar
se ¿t IílIpa- para .el gobierno y a r ímjn i s l ra -
cion de las provincias en lo que se refie
re al nombramiento de empleados Clryos 
sueldos se abonan de fondos provinciales, 
con motivo de dos comunicaeioües de los 

jo informe respecto tíeamhójé heches, de-
I r manifestar á V> E. que las Diputacio
nes provinciales de T-iuel y Tarragona 
se han eseeddo de sus facultades] inva
diendo las de los respectivos Gobernado
res, y que el de la prinrra de dichas pro
vincias obró como era debido suspendien-. 
do la ejecución de un acuerdo ilegal, al 
paso que el de la s 'guada no procedió 
con acierlo al seguir distinto rumbo y. 
hacer.una consulta innecesaria por refe
rirse á puntos que no ofrecen duda. 

Corresponde á las Diputaciones, con
formándose á lo que determinen las leyes 
y reglamentos según los números 4.° y ;5.°, 
artículo 5o tic la ley que las rige, nom
brar y separar á los empleados v depen
dieres que estén á su ijmeHiato servicio 
¡j al del Consejo provincial, cuyos sueldos 
ó gratificaciones no escedan de ÓOOOreá-

. los: y proponer para.las-vacantes de los 
pargPS de Consejero provincial y para lo
dos los demás que se pagen de os fondos 
provinciales y no se hallen comprendidos 
entre los que quedan esprosados, ó no 
sean de los que se proveen por oposición 

del mismo ramo 
limitó á ccnsulUr 
1;'\ d£29 de junio ílg I8J-9 y el re^la- Consejo: 
mentó pira su ejecui^on se eíícíenUan i.° Que puede V. E. servirse propo-
deroga os en todo ó en parte por la rola- ner á S. 'A. se digne aprobar la proyiden-
relaliva al go ierno y administración de cía n que el Gobernador de Teruel gfigpen-
ías provir lias; ^eglintandó, asimismo, á : ,lió el acuerdo de la Diputación, noPBbran-
quiéñ cor: .'sponde nombrar y separar los do Capellán de la casa provincia! de lio-
empleado^ de' los establecimientos pío- | ucencia. 
vinciales de Beneficencia. i 2." Quí el Gobierno; en Us de las 

Y habiéndose di puesío'por Real ór- i facullad s fjue le concede el par rifo 59 
den de 30 de onero ñllimo que el Conse- | de la ley 80 2p ile setiembre de¿!865, 

&s\í\ en el ca-.a de declarar nulo dicho 
acuerdo, y el de la Diputación provincial 
de Tarragona; relativo lambiera al nom-
biamieulo ie Director de la casa provin
cial de Beneficencia, publicando esta de
clara-ion e.u la Gaceta y en los respecti
vos Boleíin es oficiales.y 

Y habiéndose conformado S. .M. con 
el preinserto dictamen, de su Real orden 
lo comunica á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes, previnií'mdole que 
que esta soberana disposición deberá pu
blicarse en el \)oleÜn O/iciai'deesa provin-
c a . Dios guarde á V. S. muchos aftos. 
Madrid 26 de mar/o ¡Se t S6i.—.\ntonio 
Cánovas del Castillo.—Sr.Gobernador de 
la provincia de.. . . 

Gobernadores de Tarragona y Teruel con-
sultando el primero si las Diputaciones j ó concurso. Con ia simple lectura" de es-
tienen facultades para nombrar los em- 1 las prescripciones legales, y sin esfuerzo 
pleados de los establecimientos provin
ciales de licnelicencia, y dando cuenta el 
segundo de haber suspendido los efectos 
de »n acuerdo de la Diputación de aque
lla provincia, referente al nombramiento 
de Capellán de la Casa provincial del 
mismo ramo, aquel alto Cuerpo ha emiti
do el siguiente d¡clamen: 

«Habiendo la Diputación de la provin-
cia de Teruel provisto una plaza de Cape-
llan de ja Casa provincial de Beneficen
cia, que se ha 1 aba vacante, el Goberna
dor le hizo presente que no tratándose de-
un empleado del inmediato servicio de la 
misma Corporación ni dercónséjo provín-
cial, solo lé oórrespo^I31\JrolToi^énó con 

alguno, se vo con claridad que emplea
dos de los establecimientos de Beneficen
cia, como oíros muchos, no son de los que 
las Diputaciones provinciales pueden nom
brar y separar, pues sirven á las provin
cias y no inmediatamente áaquellas Cor
poraciones, las cuales en consideración 
á los fondos de que se sostiene,¿tienen el 
derecho de proponerlos, noa.bitrariamen-
le, sino ateniéndose a lo que determinan 
Us leyes y reglamento. 

Los Directores y Capellanes, y lodos 
-tosdemasempreadosdelos establecimien
tos provincial s de Beneficencia, se nom
braban hasta aqui, fuera de los casos que 

4 el Patrón Tuviera esle derecho, por los 
~arreglo-al número -5 VarU 55 de la ley Gobernadores como delegados del Gobier
ne 25 de setiembre de 1865; mas como no, á propuesta de las respectivas Juntas 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE l.A l'KO\IM'.|\ DE MADRID. 

Sección de GobierNOu,—Negociado 6.°-=-Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Francisco Correa Leandro, cuyas se
rias se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de esle servicio. 

Madrid 24 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro 605 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poblada. 

• t> x. W e » 
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Concluye la copia de Ja cuenta del cantón-de bagajes de Getafe, perteneciente al primer trimestre de 1S64. 

l a . M E » j « r : i a K j a B - m - v m . k i k ^ r a j a • « • ' j i 

| ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
I Carros t ídem 

b de de do s rías ma
ju« prestó el servicie ». Hora. P Mes. [Año bueye: > malas yores. 

I>. Rafatl de Pazos. . 7 10 Julio. I86Í 1 » » 1 
Ídem 8 20 Nobre. id. » • » 
Idera 7 24 Enero. 186 1 
ídem 9 H Febro. 9 Id. » 1 » 
ídem 8 12 id. id. » i » 
ídem 8 4 id. id. » » » 
ídem 6 Marzo. id. » • » 
Mero fl í> 9 id. id. » 
ídem D8 2 Enero. id » » 2 
Mcm i 8 5* id. id. » » - » 
ídem 1 8 ' id. id. » » 
ídem 6 iJ . id. » » 4 
ídem 9 id. id. • ídem 8 15 id. id. » i 9 
ídem H e id. id. » 1 » 
ídem I 9 9 id. id. • 1 » 
ídem 8 li id. id. » f »> 

ídem 2 1 ti id. id. >> • ídem 8 \ !3 id. id. » » ~ " 9 1 
ídem 1 !2 id. id. » V 
ídem 1 5 id. id. » | ~ lT r 
ídem 8 i .8 id. id. » 1 •9 
ídem 2 í 9 id. id. » » 9 
ídem 9 3 Pebre. 0 id. » » l> 
ídem 8 6 id. id. M » 9 
Ídem 8 1 0 id. id. 9 9 
Ídem 9 1 2 id. id. » » " » 
ídem 8 1 4 id. id. 9 • i 9 
ídem 8 1 5 id. id. 9 ») 

ídem 2 1 7 ¡d. id. 9 9 
Idém 2 2 0 id. 1 id. 9 » 9 
ídem 8 2 3 i l . Id. n 9 9 
ídem 3" 2 8 id. id. » 9 
ídem 8 2 8 id. id. » » 9 
Ídem 8 2 8 id. id. » • 1 9 
Ídem 2 ' 2 R id. id. » 9 9 
ídem 3 2 9 id. id. » 9 9 
Iderr 8 4 Marzo. Id v n 9 9 
ídem 9 i id. id. n » 0 
ídem 2 1 1 id. id. » » 9 
ídem 9 (1 i id. id. 9 . i 9 
ídem 10 1 1 id. id. » » 0 
ídem 8 !< ) id. id. » • ídem 2 11 > id. id. » 9 0 
Idom 9 2-1 ¡«T. id. » M 9 
ídem 7 2" 1 id. id. » I) 
ídem 
Ídem 

7 21 ) id. id » 9 i ídem 
Ídem 10 21 i id. id » 9 9 • 
ídem 8 31 id. id. » 1 
ídem 7 31 id. id. • 2 
ídem 10 2( 1 id. id. » 1 9 
ídem i 10 i id. Id. u i 1 
Ídem ó | Nobre. 1863 V 2 0 
Ídem 6 4 id. id. » 8 0 
ídem 8 B id. id. 0 8 1 
ídem 7 6 id. id. 9 4 1 
ídem 7 6 Dicbre. id. 9 2 1 
ídem 8 7 id. id. 9 1 2 
ídem 9 8 id. id. 9 i 
ídem 7 15 id. id. 9 2 2 
ídem 8 16 id. id. » 2 i 
ídem 6 17 id. id. » i 2 
ídem 7 10 Enero. 1 861 » » 5 
ídem 7 14 id. id. 9 18 0 
ídem 7 18 id. id. • 4 » 
ídem 7 1 Pebre. 0 id. » 4 2 
ídem 7 22 Marzo. I (i. 0 2 3 
ídem 8 23 id. 1 d. " 9 2 2 

ñores. 

2 
2 

0 
» 
I 
1 
I 
9 
2 
1 
9 
1 
1 
>> 

2 
2 
i 
i 
2 
I 
2 
7 

i 
I 
1 

i 
i 
2 

M 
I 
2 
i 
i 
2 
I 
2 
I 
i 
2 
2 
I 
1 
9 
1 
» 
4 
9 
9 

10 
6 
9 
9 
» 
1 
2 
1 
2 
1 
9 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona á quien se prest?. 

Getafe. Guardia civil 
id. Ídem 

Villaverde. José Gimen». . . . . 
id. Ambrosio Cabeza. . . . 
id. Ídem 

Alcorcon. D Enrique Zapino.. . . 
id. Roque Ubon 
id. Toribio Zarzalejo. . . . 

Móstoles. Señor Habilitado del tercio 
id. Guardia civil. . . . . 
id. María Ana Montero.. . . 
id. D. Juan Jaime 
id. Jacinta Godioo 
id. Mamerto Al van-/.. . . . 
id. Antouia Luciana y Alonso. 
id. Guardia civil 
id. Pascual y Juan Esquifírin. 
id. Ángel Ruiz Cepeda. . . 
id. Guardia civil 
id. Ídem 
id. Simón Novilla y otro. . . 
id. Sigue! Fernán y otro.V 
id. Mariano Alvan-z. • • • 
¡d. Inés Rubio 
id. Ana Martin Toribio. . . 
id. Guardia civil 
id. Isabel Gómez 
id. Fefípe Calle 
id. José Cerda y Rech-j. . . 
id. Guardia civil 
id. Bernabé Estrella. . . . 
Id. Antonio Zambrano. . . . 
id. Guardia civil 
id. Francisco Eneldas. . . . 
id. Francisco y José Corda. . 
id. Bonita Suarez 
id. Guardia civil 
id. Francisco Lloront y otro. . 
id. José 11¡ •/ 
id. Guardia civil 
id. ídem 
id. María Msuoyo. . . . . 
id. Pedro Merino, . . . . 
id. Acá y Basilio Corro. . . 
id. Juau Hernanz 
id. Diouisia Pelaez 
id. Fermín Fandons. . . . 
id. Guardia civil 
id. Secretario del Ayuntamiento 
id. Guardia civil . 

Carabl. Alto. Pedro Ramos. . • 
id. Andrés Fernandez. 

Legaués. Gefe del batallón, 
id. Señor Coronel. . 
id. ídem 
id. ídem 
id. ídem 
id. ídem 
id. ídem 
id. ídem 
id. ídem 
id. Ídem 
id. ídem 
id. Idém 
id. ídem 
id. ídem 
id. Ídem 
id. ídem 

Getafe, mayo de 1864.—El Secretario interino, Kaimundo Gómez Platero.—Y.* B . ° — A l c a l d e , Faustino Deleylo. 

Cuerpo á que pertenece. 

Para conducir presos, 
ídem 

Infantería. 
Infantería de Isabel 11. 

ídem 
Estado Mayor. 

Guardia civil. 
Presos. 

Teniente. 
Pobre enferma, 

ídem 
Id-.n 

Presos. 
Enfermos. 

Ídem 
Presos. 

ídem 
Enfermos. 

Ei ferina 

Pre«os. 
Enferma, 

ídem 
Ídem 

Presos. 
Enfermo. 

9 
Presas. 
Soldado. 

Enfermos. 
9 

» 
9 
9 

ídem 
9 

Ingenieros. 
Enfermos, 

ídem 
ídem 

Infantería de la Constitución. 
Presos. 

9 
Presos. 

Enfermo, 
ídem 

Cazadores de Cataluña. 
Infantería de la Constitución 

Cazadores de Cataluña. 
Id^m 

Infantería de la Constitución 
.Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Infantería de San Fernando. 
Ídem 
idera 
Ídem 

PASAPORTE. I T 

Punte do 
espedicion 

Madrid 
Málaga 

Cartagena 
Zaragoza 

ídem 
Madrid 

![ l/is Naas 
iSan Maftm 

Madt-i I 
- ídem 
Méstolos. 

Madrid. 
Móstoles 
Ñour.biilfl 
Talaver.i 

9 
LuiSillos. 
Panillas 
Madrid. 

» 
Almorox 

Ta la vera. 
Madrid. 

Mrts!,»|>s 
Talavcra. 

9. 
Mogotes. 
T.I.iV'ir.i. 
Caceres. 

» 
Móstoles. 

Badajoz. 
'» 

Radajoz. 
Tala vera. 
Nombela. 

\hdrid 
Sta. Olalla. 

Móstoles. 
9 

Madrid. 
Móstoles. 

Madrid. 
Gomcnal. 
Móstoles. 
Talavera. 
M.drid. 

Móstoles. 
Varios. 

'Carabancliel 
!dem 

Leganés 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idém 
idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Autoridad. 

Alcalde r.orregr. 
i» •!>-,in Jures 
Gobr mdirar. 

Cnpita . gen «ral: 
l.lcm 
ld<:m 

\lcaldij cons'it. 
fdéra 

Gobernador. 
II ni 

Alcalde co stit. 
Capitán, general. 
Alcalde "constit. 

I-I • :: 
Irlern 

•n 

Alcalde consHt. 
-ídem 

G-übórut i >r. 
9 

Alcalde ccnslit. 
nena 

Alcalde correar. 
\!'aldo COnsílt 

I lém 

Alcalde constit 
ídem 
ídem 

PECHAS. 

Mes. Año 

Alcalde onnsiit 
Gobernadur. 

» 
Capitán general. 
AlcBld»' coó«iiC 

Uéni 
Capitán go:tí*rsl 
Alcaide «xmstit 

Idom 

2A 
» 

20 
lláü 

Gobernador. 
Akttlds constil 
Capitán geiíural 
Atcaldo C'intit 

ídem 
Idi'iil 

Capitán general 

20 

Í 2 

Alcalde consiit 
Varias. 

Alcald- rons'it 
lacui 

Gofa del batallón 
Idera 
ídem 
i U il 
l.lem 
Ide n 
l l-m 
ídem 
(de u 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 

30 

19 
3 

íi 
4 
1 
o 
6 
7 
4 

18 
16 
0 
9 

17 
31 
21 

Ju io. 
Ctelbro, 
Eneró, 

i.l. 
id. 
«i' 

Marzo. 
NI: 

Or-t!.re. 
Dicbre. 
Enero, 

il 
id 
id. 

'¡obro 
9 

Ennro. 
id. 
id. 

9 
Enero 

id. 
id 

Febré.0 

Enero. 

Febre." 
id. 

KlUTO, 

F.|.n>. 0 | 
Eneru. 

I8(¡3 
id 

I8«i 
i-I 
-
i.l 
i.l 
id 

1883J 
id. 

1864 
id. 
W. 
id. 

1863 
» 

1861 
id. 
id 
. » 

1861 
11. 
id. 
id. 
id. 

1861 
id. 
. 1 . 
.9 

IS6I 
i l . 

Prwtdu 
el asistido 

e k e " IS il 

Marzo. 
9 
» 

Marzo, 
id. 
id; 
id 
i.l. 
id. 

Fübre. A | lS64 
id. 
id. 

» 
I 

1861 
id. 
id. 
i i . 
id. 
id. 
9r 

1864 
id. 
id. 
id. 

1861' 
11. 
i . 

u 
id. 
id 
id 
id 
i i 
id 

I86t 
id 
id. 
id. 

!:!:S 

Madrid. 
Pmto. 

Vallemos. 
Zaragoza. 

Idom 
Madrid. 

Alcorcon. 
San Martin 

9 
» 

Móstoles. 
. » 

Móstoles. 
9 
» 

Marzo. 
! í 

Felirc 
id. 

'Octbn 
Nobre 

Id. 
id. 

Dicbre. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Enero, 
id. 
id. 
id. 

Marzo, 
id. 

Cárcel. 

[S. Renard . 0 

Móstoles 

Móstoles 
Talavcra. 

Madrid. 
Rad^jo/.' 

Madrid. 
Va eu.:ia. 
Móstoles. 

Jiósloles. 
0 , ind. 

9 
Moldes. 

9 
Madiid 
Corcel. 

Móstoles. 
I'.ato. 

Caríbauclie! 
ídem 

L^gdnés. 
Id«i|¡ 
Mem 
ídem 
hiera 
M^m 
Idom 
ble n 
IDera 
Ídem 
ld"!ll 
ídem 
Id -ÍU 
Idera 
idom 
ídem 

TCBMIRAClOlt DEL SERVICIO. 
.• • • 3 3 ^ « « 

Pueblo en 
que se 

t"nninó el 
servicio, 

Torrojon. 
Madrid. 

Idom 
ídem 
ídem 

Brúñelo-
Madrid, 

ídem 
Ídem 

Valmojado. 
Madrid. 

Valmojado. 
Madrid, 
l le o 
ídem 
Idé'll 
ídem 
Idera 

Navaloarn.* 
Madrid. 

Id un 
ídén» : 

Navalcarn.0 

Madrid. 
ídem 
Iltvn 
Mein 
Ídem 
Idoin 
ídem 

V.ihn 'jado. 
Madrid. 
ííém 
ídem 
ídem 
I le n 
I l-m 
ld-n 
Ido u 
l«l".ti 
ídem 
Idejp 

Valm jiido 
Madrid 

l ' • 

ídem 
V,dm»j.id'). 

Madrid. 
Idém 
Idera 
I li'.n 
Ideib 

Seb i-'iau 
Madrid, 
líleiíi 
ídem 
ld-m 
Ídem 
Id ni 
Id ni 

ídem 
Id .'III,. 
ídem 
Idera 
Idera 
Ídem 
il '¡n 

O 3 O ~ 
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- Los Alcaldes de osla provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
¡temas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y eaplnra del desertor 
Francisco San Miguel de la Iglesia, cuyas 
geñas seespresan áconlinuacion^ debiendo 
(jarme conocimiento de este servicio. 

Madrid 24 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Estatura un metro, 614 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poca; color 
bueno. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
deoias dependientes de mi autoridad, pro
cederán ala busca y captura del desertor 
Francisco Relio Pérez, de l l anos de edad. 

cuyas señas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de este 
servicio. 

Madrid 24 de mayo de 186i.—<Ion-
de de Ezpeleta. 

Pelo y cejas castaños; oios pardos; 
nariz regular; boca regular;barba nada; 
color bueno. _ _ 

Negociado 4.°—Sociedades. 
Con arreglo al art. 54 del reglamen

to de 17 de febrero de 1848 para la eje
cución de la ley de 28 de enero del mis
mo año, se publica el siguiente balance 
de la Sociedad de crédito « Española Mer-
canlin é Industrial» correspondiente al 
año 1865, después de haber sido apro
bado por la Junta general de accionistas 
y comprobado por este Gobierno de pro
vincia en los libros de la Compañía* 

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL. 

Balance en 31 de diciembre de 1863. 

ACTIVO. 

Existencia en metálico: 
En la Caja de la Sociedad. . . . Rvn. 
En el Banco de España, en cuenla corriente! 
En la Caja general de Depósitos, en cuenta 

comente. 

ídem en valores á negociar v á cobrar en car
tera: 
Letras sobre provincias: 
Efectos sobre la plaza. . . . . 

Ídem en efectos públicos: 
700.000 reales nominales en títulos del 5 

por i'JO consolidado: su coste. 
3.100.000 ¡d. id. id. diferido: su coste. . . 

517 obligaciones del Estado por sub
vención del ferro-carril de Alar 
á Santander, de á 2000 rea 
les vellón cada una. con inte
rés anual de 6 por 100 y t de 
amortización: su coste. . . . 

2,156 obligaciones del Estado por sub
vención general de ferro-carri
les, de á 2000 rs. cada una, con 
6 por 100 de interés anual y 1 
de amortización : su coste. . . 

995 ol/ligacioncs municipales de Ma-, 
drid. tic ;'i W rs. vn. cada una,i 
con 6 por 100 dé interés anual 
y amortización: su costé. . . 

ídem en acciones y obligaciones de Socieda
des de ferro-carriles: 

5,266 acciones de la Empresa del ferro-! 
caril de Alar á Santander, de á 
2000 rs. vn. cada una, con in-j 
teres anual de 6 por 100 y 
amoriizaci' n: su coste. . . . 

1,240 obligaciones hipotecarias del mis
mo ferro-carril, de á 10.000 
reaies vellón cada una. con in
terés de (i por I00 anual y 
amorlizacion en 16 años, con 
prima de 57 I j i por 100: stí 
cosle. . . . . . . . . 

., 10J51 acciones de la Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante, de á 1900 
reales vellón cada una, con in 
teres anual de 6 por 100 y 
amortización: su cosle. . . . 

1,000 acciones de la Compañía de los 
caminos de hierro del Norte de 
España, de á 1900 reales ve
llón cada una, con 6 por 100 de 
interés anual y amorlizacion: su 
coste. . . . ? 

5.282,061 5 
14.767,289 44 

180,778 52 

55,985 » 
7.054,580 60 

565,050 », 
1.484,900 » 

867,100 » 

5.891,580 i> 

844,050 » 

18.250,128 99 

7.068,565 60 

7.452,680 » 

5.070,478 » 

l^rresponsalés demlores 
tanas cuentas deudoras. . . 
osle de la casa nihu. 5 de la calle del Baño 
ue esta corte 

a m o r I í z a b l e s e n ' 1 5 años. 
**&ks y efectos ' * 

Reates vellón. 

9.040,000 » 

20.795,495 28 

2.152,805 55 

» 
ililún ls 

» 
I ' M i. 

PA8IVO. 

57.058,776 85 

1.975,401 44 
10.717,802 92 

l.o45,50t¡ \\) 
156,154 60 

40,594 86 

84.825,669 45 

Capital: valor de las 52,000 acciones emi-
n S • • • : Rvn 
Depósitos en garantía 1 
Cuentas corrientes de pagos á la vista." 
ídem, id., id. á 8 dias vista. . . 

Talones á pagar en circulación 
Corresponsales acreedores 
Cuenta corriente á intereses recíprocos <: « la 

Compañía de los ferro-carriles de Mari/id a 
Zaragoza y Alicante 

Varias cuentas acreedoras 
Devolución del 2.° dividendo pasivo: importe 

del correspondiente á 15 acciones no pre
sentadas 

Dividendos atrasados (importe de cupones no 
presentados) 

Ídem de enero 1864 (importe total del mismo). 

luí' hPm tvilf-
' l i o v n ' V ' 
8.021,660 12 
5.556.549 95 

Fondo de reserva 
Ganancias y pérdidas, correspondientes á 1865* 

w - W. Id. a i 864. 

Reales vellón. . . . 

50.556 75 
í.040,000 » 

1.959.9T 7 24 
124,284 54 

60.800,000 •> 
S6,000 »> 

11.578,010 7 

i.645.742 61 
52,162 28 

1.725.805 10 
1.019,972 90 

7,125 » 

» 

5.07Ó.556 75 

2.806,054 94 

2.064,261 78 

84.825,669 45 

, r

V'°. ü'—y°J , l a Sociedad española mercantil é industrial. —Como individuo de 
a

9 ™ 1 0 n Antonio Guillelmo Moreno.-El Director. Juan Francisco 
Umacno.—S. E. u O.—El Subdirector-intervenios, Ángel Henry. 

Madrid 2\ de mayo de 1864.—El Conde de Ezpeleta. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapiña y Rico, Caballero 
Comendador de la Real Urden Americana 
de Isabel la Católica, y Juez logado de 
primera instancia del distrito de la Latina 
de esta corle, de fecha 5 de abril último, 
refrendada por el infrascrito, ha sido 
aprobado el nombramiento del Licenciado 
don Telesforo Monlejo y Hobledo, vecino 
de esta co/le, con domicilio en la Costa
nilla de los Angeles, número 8. cuarto 
entresuelo, y Abjgadodcl ilustre Colegio 
de la misma, para Sindico del concurso 
de acreedores do la señora doña María 
de la Concepción Chaves, de esta vecin
dad, marquesa viuda de la Malilla, que 
radica en dicho Juzgado y escribanía del 
infrascrito, cuya elección fuéheohaen la 
Junta de señores acre «llores celebrada 
en el mismo Juzgado el día 16 do febrero 
del presente año, y habiendo tomado di
cho señor Sindico posesión de su cargo el 
dia 19 del presente mes de abril, se ha
ce saber al público para que todos los 
que tengan cuentas, reclamaciones y ne
gocios con dicho concurso, acudan al 
espresado Licenciado don Telesforo Mon
lejo y Robledo, ó á la escribanía del re-
freadalario. 

Madrid II de abril de 186i.—Por 1 

mandado de su señoría, doctor Ángel 
Abad.—541. 

. Juzgado de primera instancia del partido do 
Navalcarnero. 

Don Juan Manuel Domínguez, Juez de 
primera instancia ü$ esta villa de Na-
valcarnero y su partido. 

llago sabor: Que seguido en este 
Juzgado, en ausencia y rebeldía de Va
leriana Parra, vocina de San Martin de 
v aideiglesias, el pleito ejecutivo pro
movido por don Ramón Valle, de esta 
vecindad, contra la Valeriana, sobre pa
go de maravedises, dicté en el dia de 
ayer la sentencia-de remate del tenor si
guiente: 

Sentencia de remate.—En la villa de 

Navalcarnero á 19 de mayo de 1864; 
visto el pleito ejecutivo que pende en 
este Juzgado entre parlas, de la una co
mo actor don Ramón Valle, vecino de 
esta villa, representado por su Procura
dor don Carlos Ruiz Medrano, y de la 
otra, como demandada, Valeriana Parra 
y Sánchez, viuda y vecina del pueblo de 
San Martin de Valdeiglesias, y en su re
beldía los estrados del Juzgado, sobre 
pago de la cantidad de 2550 rs. vn. 

Resultando que en 2tf de junio de 
1SGT», en documento privado se obligó la 
Valeriana Parra, de estado viuda, á pa
garle á Ramón Va'le, vecino de esta vi
lla, la cantidad de 2550 rs. vn. en tres 
plazos iguales, el primero en el dia 24 
de diciembre del citado año. siendo con
dición que si no pagaba la demandada con 
puntualidad algunos de dichos plazos 
se entienden vencidos todos los restan-
les y poder reclamarse la total cantidad 
que s" adeuda, renunciando ademas la 
deudora al fuero de su domicilio, some
tiéndose espresii mente á los Juzgados de 
paz y de primer.i instancia de esta villa 
de ¡Savalcarnero: 

Resultando que la demandada, reco
nociendo el documento privado, judi-
< ¡alíñenle, declaró ser cierta la obliga
ción contenida en el mismo, y cierto 
también que no ha satisfecho el primer 
plazo por que no ha tenido medios para 
ello:. v 

Resultando que el actor en su de
manda que presentó en este Juzgado en 
12 de marzo del corriente año, alegó, 
que la Valeriana Parra, viuda.se obligó 
á pagarle «á don Ramón Valle la canti
dad de 2550 rs. en tres plazos iguales, 
por el documento privado otorgado en 
29 de junio de 1865, venciendo el pri
mero el dia 24 de diciembre de 1865, el 
segundo en diciembre de 186i, y el ter
cero en igual dia de 1865; que según 
pacto y condición espresa de la escritu
ra privada se obligó la Parra á que si no 
satisfacía con puntualidad algunos délos 
p'azos citados se entenderían vencidos 
lodos los restantes, pudiemlo enloncesel 
acreedor reclamar la lolal cantidad de 
la deuda; qnc siendo vencido el primer 
plazo sin haberse satisfecho por la Vale
riana, se está en el caso de reclamar la 
totalidad de los 2550 rs.. y pidió que to
da vez que la obligación contraída se 
baila reconocida bajo confesión jurada; 
por la Valeriana Parra, se despachase 
mandamiento de ejecución contra los 
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bienes de la demandada por la cantidad 
de los 2550 r s . í 

Resullaodo que despachado.el man
damiento \\« ejecución, rerpmrida dd pa
go Wneftdora y ¡citada dc'remale, ni Be 
opuso á la ejecución d^nlro del término 

.de la ICy, \ actBáoa In rebeldía ñor el 
actor se la ha declamado en rebeldía: 

Considerando o;iie la confesión judi
cial tjeno virtud ejecutiva por que Usi lo 
prev iene la ley: 

Considerando que la Valeriana Par
ra, demandada judicialmente, lia confe
sado sor feguima la obligación conteni
da en el documento del folio 7 de este 
pleito y cierto estar debiendo el pá¿íj 
dej primer plazo \encido en 24 de üi-
cieinDfe de 1805: 

Considerando aa j son oblígatenos1 

los pactos legítimos que las partes Con
traen en !;ts-ol)!ii: CÍOD s: 

Vislolo dispuesto en el número se
gundo del art. 041 de in ley de Fnjui-
ciamieuto civil y en el Ü71 de la mis
ma ley,, 

Tallo, átenlo al mérito de esleblei-
lo, á (pie én caso necesario me refiero, 

• que d e b o batida? y mando seguir la eje* 
. fjir.inn adelante frariimdn tranm». y rema

níale de los bienes «le la demandada, 
para cubrir con su valor el pago de la 
canlidad de los 2K50.'rs\ vn. que se re
claman por el actor ejecutante. cosías 
causadas y que se originen hasta hacer 
efectivo el pago, condenando en las cos
tas de esle pleito a ¡a demandada Vale
riana farra. 

tNolíTíquese osla sentencia por med¡< 
de Cil ic l i .xpj . ' s«' lijen en los esl i -ados de 
Juzgado , jiu!)!ie.áinlose uno en el íioh'lin 
Oficial de la provincia; sillín lopivuen» 

.la lev. diri»i(}ndos".la op;.il;.;na comuni
cación al seuov (lol/erna.', ¡- civil de la 
.provincia aw/npaftciiidole el edict para 
que ordene su pul) ic¡, • OH en el Jlulelin 

. Oficial. Pues por csL mj sentencia ile 
. ;f¿mata. deli id'vamen! juzgando, asi lo 
pronuncio, man lo v li up como .'ue/ ile 
pi'ur.era instancia del partido de Nával-
caruero, lecha ul >upra.—.'uau Manuel 
Dominguez. 

Pnj)lit-acion.—Leída y publicada fué 
.la anlor.or M-nteneia por el sei":or don 
.luán .Manuel Domínguez, Juez de ¡aiinü-
ra iiN 'ancia de este partido, estándose 
celebrando anuencia pública en el (da de 
bov. anle los lesligOS Leandro A i r e o v 
Antonio Caréelo, de que yo el Escribano 
certifico.—Navalcaruero 19 de,mayo de 
1804.—llamón Sánchez de Ocaña. 

Y para que tenga efecto la notifica
ción acordada á la Valeriana Parra. <!•• la 
anterior sentencia,' por medio de su pu
blicación'en el Bofalin Oficial de la pro
vincia, espido el presente con la remi
sión necesaria. 

Dado en Navalcarnero á.20 de mayo 
(Id . i 36.4.—Juan Manuel Domínguez.— 
Por su mandado, Itamon Sánchez de 
Ocaña. —ooíl 

loloi; ¡•• fililí otii" il 
¡AViüNTA^IENTOS. 

Alcaldía constitucional de Mócala de. Tajuüa. 

La i persona á quien pertenezca un 
burro que lia sido hallado en el termino 
jurisdicional de es ta villa de Morala Üé 
Tajuña, puede presentarse a acreditar su 
derechoante el señor Alcalde de la mis 
ma.' ••. 

• Morala d e Tajuña 18 de mayo de 
1804.-^i i l Alcalde, Francisco Salcedo 
Ruiz. 
eohfofio/ nannliu^rfi^-tiA Ü O » » L J Í : J H > X Í ; M 

Alcaldía I onstiiucional de Fuenle el Saz. 

Con autorización superior, se subasta 
en esta villa públicamente^ el arbitrio de 
la pesca del rio Jarama en lo pertene
ciente á esta jurisdicción, y los sobrantes 
de teuaa oe la fuente pública y arroyo de 
los .Nogales. Y-para su9 dos remates se 
ftf.r.rhr.q?*»!! . m n l ' GUnmlcV al v»\ 
i¡ol liilno'j ribttnbáje «Anoimídnimí 

han señalado ¡os dias o y 12 de junio 
próximo de diezma once desús respectivas 
mañai>»s,<'éh la'sala'cOnsiálorial, don lese 
leerá el oportnno pliego de condiciones.. 
. Se 6U plica a loRseñOres Alcaldes de 
El Afolar. AhjoluMidas; >fttó*W^*VK!B34 
torpes se sírVan - dar pfrbileidad á'"ekíe{ 
anuncio en sus respectivas localidades] 
para CODQCJmieplQ de sus administrad «. 

F n e n l e elS r í J c mávo de ISQV 
— Bj Alcalde, fonjás 'López Serlo, 

Alcaidía•Cons^¡liu,Minil dcÉÍ Mular y Préáídenga 
•del cantón df> hnenjes. 

ni ittiutflil/iii V.: ilÁ Huíanlo ruil 
r hn virtud de ¡o preseniij^gg ej¡,es-: 

celenlisimo s< ñor Gobernad 

le á las doce de su mañana, a celebrar 
doble subasta anle S. E. eh el salón 
de sesiones de la Diputación y Conse
jo provincia', \ en la sala consisto
rial de hila villa anld mi Autoridad yj 
Junta de comisionados del cantón para 
contratar el servicio de bagajes que ha-, 
ya de prestarse en el mismo en el año 
económico -iAiiuuiia4», bajo el tipo de 12 
r-ídes p;>.r je^ua e l farro ; jjo (jp* laulas, 

El apéndice al amillaramienid<'de'*i-
qnéza dé"éfeta»hr¡HavnjBé»tíá:déihct.vir de¡ 
base para el repartimiento de la contri
bución lerriloriaMel.oilOjOconómicO pro-luición terri l -natdel ano económico pro- . i r n u A ( i , , N ; n - . . 1 ' 

\*mt*oámhMm á im, se hal la n . ^ I 1 ^ . ^ " ^ " J ^ r a c i o i v r U | 
concluido v de manifiesto en.ln-Seer/íijajía Boklm O/lCial, Coi-roilpn T> 

anuncio' ^ 'coHi ' o íWfelH WMñí 
livos vecindarios...r , 

Fuenle e l M ^ ' r á k y ó d ü f e f c P 
El Alcalde, Tomás López Merlo. 

v!.CAr.»IA-C01¡ 

no! 

18S5 
1152 

14.557 
122 

562 

( SU^cdo«jáJ^ iavscr i ¡ ;e iu i ; es ( i e l U.^li-
tnento de 2Gde marzo de IS;)S y pliego 
oe ci.niiiciones que-se tendrá de nmnilies-
lo en el acto del remate, y desde ocho; 
dias antes en la Secr,< tarta de este \vun-
l a m i e n t b . u l , J F J , 3 C * I G J G -\ 

Las proposiciones se presentaren en 
pUeg98 cerrados, arreglados al., modelo 
adjuntó h dicho U» «damenlo/ siéiído re
quisito indispensable que los Imitadores 
acompañen [¿ra garantirlas el oporlupo 
documon'.n ailu» de haber consig
nado en la I 'posíiaría del Gobierno da 
pro\incia. o n h del ' A*, cf.tamiétito de 
esta viüa la .•antida<l (i- )(()!) rs. 

Lo que se anuncia 11; mando licila-
ilores. 1 

E¡ Molar 18 d e m a n d e l ,%4 . -E l 
Alcalá presidente, llir .".tito Vázquez. » 

Alcaldía cons(¡iuci^D;i' de Villavérde. 
i.i (¡ ¡tiannou •. o .-lio:) ; \r.'. ,, 

Se halla concluido \ de inaniíieslo en 
ta Secretariado este Avunlamieulo por 
término de ocho dias. el ipéndice al ami-
llaríímieutojde ricpieza de esla \illa, que 
luí «le servir de base rara ti repartimiento 
de la contribución lerrilorial del próximo 
ano económico de 1804 á 18fr>. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, alinde que los contribuyentes p u e 
dan eulerarso, y hacer las r.MamnCiones 
que crean justas; pue.x pagado, d icho plazo 
les pararj el perjuicio que hava lu^ar. 

\ i . la\enle 2<> de q a v o de IS'j 'í. — El 
Alcalde üonslilucional, l'edro (jarcia. 

Alcaldía constitucional d<> Argüida del Rey. 

Se halla terminadoel apéndice al ami-
Uaramienlo de la riqueza de inmuebles, 
cultivo y ganadería del disirito muiítcipal 
de la \ illa" de Arganda que ha de servir 
de base para el reparto de la contribución 
correspondiente a! próximo año económico 
y espuesto al púbtierren la Secretaria del 
Ayuntamiento por lerminode quince dias, 
para que los contribuyentes puedan exa
minarlo y espouer, lo aue á su derecho 
e. invenga. 

Se suplica á Iris Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Morala. Perales, Campo líeal, 
Loeches > Vojitía, den publicidad ál pre-
senleodiclo para que llegue áconocimieñs 
lo de los vecinoa do &us/respecllyos pue
blos \ terratenientes en este disirito mu
nicipal. 

Ar&anda 19 de mayo de 1864.— El 
AJcalde, Juan José Madrid. 
-hnoü*l b b nJ:mí»4-»»L.r.bii'»!n v- el i?»vr. 

¡ái couiiiiuaciou se espresan; 
^ W f f i ^ S K Relaciones de fincas rtísti-

?M^wm$.i s r c l a m i i ! a r a m i e " -
/.uldem id para el repartí-

miento, á 3 id. 
.laioib U it ídem-de>lisia cobraloria,á 

1 3 id 
Libraa>ieiiios, cargaremes 

oconsmucionaiueoste I y c a r i a s de pagQ, á, 3 id. 
pueblo v su anejo de Pínula, con la :om- J , . , ¿p2te«Í \x 
pétente autorización del Excrauc Sr, .Grt . . Ídem 1Ü. Ul. ÚL -pltSOS, a 
bemador civil de |tottjfi8in¿la W . i v Q . ^ 
dado sacar en publica subasta tos r^mos.f. n p } , á f) 
de consumos de dichos püg^ntícon la ven^ | ^ a P e 1 ^ ^ "Wm* a r, 
táésclusiva para dichos ramos, arreglados ¡ reales el Í O Ü . 

? > 1 ldemdeqtrnilas,á(irs.i.\. 
Estados;de tagajos, Á S 

Alcaidía constitucional de Uargantillq. 

El Ayunlamienlo constitucional de este 

~ ^. . . | . . . , .. • nuil..-., ii i i V¿HIWU3 
por un año, y para sus remales ha seña
lado I O J s pias 29'del corriente, y el 6 de 
junio próximo venidero. 

(ianganliila 20«üé niavoida'4864.—El 
"Regíifer^'Epifanio Martin'. citarlos cada tino. 

Recibos talonarios para la 
contribucl -n de consunv^s, ar-

MAi^ioi r^o-iados a l mo.lelo d- la Di
rección del raiiK> ? t cuartos 

Dé los p i t e s remitidos en estoadia i ̂ |(?go. 
la Intervención de Arbitrios mu -.'¡ci

pa s, la del mercado de granos v Hita 
de precios de artículos de consumo, be* 
sulla lo siirui ule: 1 

Cd.-niasniunici! ales,á3i¿ 
Irinteslrales dena-

d;..o.: a i. malrini,-mios y de-
linlruúo por las puertas en el dta de Uaffi 

Id M O mensualc's, á 3 id 
fanecas de trigo, t •( \^ui>a -y-i-i.-ü. ü I ^ H A'-'M-*; . i ' ^ 
arroba» de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componeu 61.19!» 

libras de peso, 
carneros, quehacen 11.903 li

bras v le id. 
•!,ti - j 111 i 

Precios de artículos al por mayor tj por 
menor en el día de hoy. 

'• íame de vaca, de 24 á 26 cuarlos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuas L O S 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
I espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 83 a 86 rs. arroba, j 

de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuarlos libra. 
En canal ayer 79 y 1]2 á 81 rs¿ai. 
Lomo, de 5S á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, \ (fe p 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y dé JO 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs, arrote, y /de i 2 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 3p á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 A 52 rs. arroba, y de g a 

12 cuartos libra. 
Garhon de TltS r§. arroba. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, v de 1 0 a 

1 \ criarlos libra. 

Lo que se anuncia al público para hin 
i inteligencia. 

Madifld 25 de mayo de 1 8 6 4 . - Bj 
. Alcalde^Corregidor, Duque de SesU». 

íl\m m Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jn 'ees de Paz, 

ídem para juidos verbal y 
conciliación, á 3id. 

Ademas déoslos documen
tos que leñemos impresos, se 
hacen todos cnaatos necesiten 
los señorea áJoaláes v Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo d modelo y lijar el día 
<me lo necesilan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, ¡i 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para <d uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei
nóse*, á 12 rs. id., 

S 1 admiten suscriciones p * ' 
ra el Bnletvg (¡menú de V̂ ffr 
tak de Bienes Nacionales y (tí-
ra el Ofiiciaí de la provine^. 

î?rrr 
lv>MOii, II. i i A N A N T O N I O i',AH..:'A. 

Inp. act mismo, caite del Almirante, nurtu 
UAOHID; 1SG4. 
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